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Artículo 18. Órganos de asesoría y coordinación: El Comité de coordinación del 
sistema de Control Interno, y demás órganos de asesoría y coordinación que se organicen 
e integren cumplirán sus funciones de conformidad con las disposiciones legales y regla-
mentarias vigentes.

El Presidente de la Compañía podrá crear comités permanentes o transitorios especiales 
para el estudio, análisis y asesoría en temas propios del funcionamiento de la Compañía.

Artículo 19. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga el Decreto número 1234 de 2012 y 1527 de 2013 y las disposiciones 
que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 21 de octubre de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cardenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 1679 DE 2016

(octubre 21) 

por el cual se modiica la planta de personal de Positiva Compañía de Seguros S. A.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le conieren 

los literales m) y n) del artículo 54 y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y,

CONSIDERANDO:

Que la Junta Directiva de Positiva Compañía de Seguros S. A., de acuerdo con el acta 
número 576 y 577 del 2 y 15 de diciembre de 2015, decidió someter a aprobación del Go-
bierno nacional la modiicación de su planta de personal;

Que Positiva Compañía de Seguros S. A., presentó al Departamento Administrativo de 
la Función Pública el estudio técnico de que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, mo-
diicado por el artículo 228 del Decreto-ley 019 de 2012, y los artículos 2.2.12.1 a 2.2.12.3 
del Decreto número 1083 de 2015, para efectos de modiicar su planta de personal, encon-
trándolo ajustado técnicamente y emitiendo, en consecuencia, concepto técnico favorable.

Que en mérito de lo expuesto.

DECRETA:

Artículo 1°. Suprímase de la planta de personal de Positiva Compañía de Seguros S. 
A., los siguientes empleos públicos: 

No. de Cargos Denominación del Empleo Grado

PLANTA GLOBAL

2 (Dos) Vicepresidente 08

7 (Siete) Gerente de Área 06

6 (Seis) Gerente Regional 06

6 (Seis) Gerente de Sucursal Tipo A 05

1 (Uno) Gerente de Sucursal Tipo B 04

5 (Cinco) Gerente de Sucursal Tipo C 03

Artículo 2°. Créanse en la planta de personal de Positiva Compañía de Seguros S. A., 
los siguientes empleos públicos:

No. Cargos Denominación del Empleo Grado

DESPACHO DEL PRESIDENTE

1 (Uno) Asesor 4

PLANTA GLOBAL

2 (Dos) Jefe de Oicina 7

5 (Cinco) Gerente Sucursal Tipo A Coordinadora 6

1 (uno) Gerente de Área 6

Artículo 3°. La planta de personal de empleados públicos de Positiva Compañía de 
Seguros S. A., será la siguiente:

No. Cargos Denominación del Empleo Grado

DESPACHO DEL PRESIDENTE

1 (Uno) Presidente --

1 (Uno) Asesor 4

1 (Uno) Técnico de Presidencia 2

1 (Uno) Conductor de Presidencia 1

PLANTA GLOBAL

6 (Seis) Vicepresidente 8

1 (Uno) Secretario General y Jurídico 8

5 (Cinco) Jefe de Oicina 7

21 (Veintiuno) Gerente de Área 6

5 (Cinco) Gerente Sucursal Tipo A Coordinadora 6

15 (Quince) Gerente Sucursal Tipo B 4

5 (Cinco) Gerente Sucursal Tipo C 3

Artículo 4°. Fíjase en 693 (seiscientos noventa y tres) el número de trabajadores oiciales 
al servicio de Positiva Compañía de Seguros S. A.

Artículo 5°. El Presidente de la Compañía distribuirá y ubicará los cargos establecidos 
en el presente decreto atendiendo la estructura, las necesidades de la empresa, los planes y 
programas y las necesidades del servicio.

Artículo 6°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto número 1235 de 2012 y 1528 
de 2013.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 21 octubre de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cardenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

ministerio de Justicia y del derecHo
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DECRETO NÚMERO 1663 DE 2016

(octubre 21)

por el cual se efectúa el nombramiento de un notario en propiedad.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial de las conferidas por los artículos 131 de la Constitución Política, 2 y 3 
de la Ley 588 de 2000, 161 del Decreto–ley 960 de 1970 y 5 del Decreto–ley 2163 de 1970, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 131 de la Constitución Política dispone que el nombramiento de los 
notarios en propiedad se hará mediante concurso.

Que el artículo 169 del Decreto–ley 960 de 1970 establece que los concursos tienen por 
objeto la selección de candidatos para cargos no desempeñados en propiedad por Notarios 
pertenecientes a la carrera.

Que mediante Acuerdo 001 de 9 de abril de 2015, modiicado por los Acuerdos 003 
de 28 de abril de 2015, 005 de 15 de septiembre de 2015, 025 de 27 de junio de 2016, 028 
de 21 de julio de 2016 y 029 de 22 de agosto de 2016, del Consejo Superior de la Carrera 
Notarial, se ‘‘...convoca, se ijan las bases y el cronograma del concurso de méritos público 
y abierto para el nombramiento de notarios en propiedad e ingreso a la Carrera Notarial”.

Que en los artículos 2.2.6.5.1. a 2.2.6.5.13 del Decreto 1069 de 26 de mayo de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, se compiló el Decreto 3454 
de 2006, reglamentario de la Ley 588 de 2000 que regula el ejercicio de la actividad nota-
rial, y en su artículo 2.2.6.5.11 señala que la lista de elegibles estará integrada por quienes 
hayan obtenido más de sesenta (60) puntos en el proceso, lo anterior quedó establecido 
en el artículo 28 del Acuerdo 001 de 2015, así: “El puntaje inal de los aspirantes será el 
que resulte de la suma de las caliicaciones obtenidas en las distintas fases del concurso 
debidamente superadas. La lista de elegibles estará integrada en estricto orden descendente 
por quienes hayan obtenido sesenta (60) puntos o más, de la máxima caliicación posible”.

Que el 29 de junio de 2016, una vez agotadas todas las etapas del Concurso, el Consejo 
Superior de la Carrera Notarial proirió el Acuerdo 026 “por el cual se aprueba la lista 
deinitiva de elegibles en el Concurso de Méritos Público y Abierto para el Nombramiento 
de Notarios en Propiedad e Ingreso a la Carrera Notarial, y se ordena su publicación”, 
la cual se llevó a cabo el día 3 de julio del año en curso en el Diario de amplia circulación 
nacional “El Nuevo Siglo”.

Que el Consejo Superior de la Carrera Notarial mediante el Acuerdo 027 del 29 de junio 
de 2016 estableció el procedimiento para el agotamiento de la lista de elegibles y selección 
de Notarías vacantes, para el Nombramiento de Notarios en Propiedad e Ingreso a la Ca-
rrera Notarial y en su artículo 1° indicó que “El Consejo Superior de la Carrera Notarial o 
quien debidamente lo represente, informará a cada uno de los aspirantes en estricto orden 
descendente de puntaje, para cada notaría y por categoría inscrita, sobre las vacantes a la 
fecha de la comunicación. De esta manera se requerirá a cada aspirante con el in de que 
maniieste su intención o voluntad de nombramiento en alguna de las Notarías vacantes 
de acuerdo con su inscripción”.

Que el señor Pedro Fernando Buitrago Agón, identiicado con cédula de ciudadanía 
91286948 de Bucaramanga, obtuvo para notarías de primera categoría ochenta punto seis-
cientos sesenta y tres (80.663) puntos, ocupando el puesto número quince (15) de la lista 
de elegibles, dentro del Concurso de Méritos Público y Abierto para el Nombramiento de 
Notarios en Propiedad e Ingreso a la Carrera Notarial, tal como consta en la certiicación 
de 11 de octubre de 2016, suscrita por el secretario técnico del Consejo Superior.

Que dando cumplimiento al Acuerdo 027 de 2016 y en atención al puntaje que obtuvo en 
el Concurso de Méritos Público y Abierto para el Nombramiento de Notarios en Propiedad 
e Ingreso a la Carrera Notarial, mediante oicio número 2016-062 de 08 de septiembre de 
2016, el secretario técnico del Consejo Superior informó al señor Pedro Fernando Buitrago 
Agón, por cada notaría y categoría inscrita, las vacantes a la fecha de la comunicación, 
entre las cuales se encontraba la notaría segunda (02) del Círculo Notarial de Valledupar.

Que a su vez el artículo 2° del Acuerdo 027 de 2016 señala que “una vez notiicada 
la postulación sobre las Notarías vacantes según lo inscrito y el puesto ocupado en cada 
caso, el aspirante contará con un término de cinco (5) días hábiles para manifestar su 
intención o voluntad de nombramiento, en alguna de las notarías vacantes correspon-
dientes estrictamente con las que haya inscrito. Vencido el anterior término, se entenderá 
desierto el interés sobre las Notarías postuladas en la comunicación, y se continuará con 
el siguiente aspirante”.


